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1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. Regla
mento de Centrales y Estaciones Transformadoras ce 23' de
febrero de 1949 y Líneas E'éctricas Aéreas de Alta TensIón de
28 de noviembre de 1968,_ ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y dec'a'"ar la
utilidad pública de las mismas, a lOS efectos de la expropiación
forzosa e imposición de sel"V'dumbre de lJaSO, con sujeción a las
condir-iones, alcance y limitaciones que establece el- Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Dee,eto 261911966.

Lérida, 14 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial
accidental, Eduardo Mías Navés.-12.245-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de I.é
rUla por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalacwnes eléctricas que se dtan.
Referencia: B.-1.769-aj y b¡. .

Cumplidos los trámites reglamel1tarios en el expediente incoa
do en esta Delegacion Provincial. promovido por «Hidroe.éctrica
de Cataluña, S. A.», con do>'Uicilio en Barcelona, A1'chs, 10. en
solicitud de autorización y dec¡ara.ción de utilidad pública, a los
efectos de 'expropiación forzosa, pevi.'lta en la -Ley 10/1966, de
18 de marzo, de las nuevas instalaciones e'éctricas cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Objeto: Mejora red subterránea A. T, d.c Lérida con unión
. E. T. HENFE, E. T. «P. Ibiza» y E. T. «Obra Sindical del Hogar».

O~'igen de la línea: E. T. RENFE Y E. T. «Pescados Ibiza».
Final de la linea: E. T. «Pescados Ibiza» y E. T. «Obra Sin-

dical del Hogar».
Ténnino municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV: 6.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de'noviembre de 1939. Regla
mento dty Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949 y Lineas E'éctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

. . Autoriz~r las instalaciones eléctlricas referidas y 'declarar la
utilidad publica de las mismas. a los efectos de la expropiación
for~a e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el 'Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 16 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial
accidental, Eduardo Mias Navés.-12.244-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Lé
rida pOr la que se autoriza y declara la utilidad
pÚblica de las instalaciones electricas que se citan.
Rerejencta: B-1.741 aJ, bJ Y e) R. L.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediE'!nte incoa
do en esta Delegación Provincial, promovido por «Hidroe:éctl'ica
de .~atalufia, S. ~.», con domicilio en Barcelona, ArcllB. 10, E'n
SOlIcItud de autoTlzación y declaración de utilidad pública. a las
efectos de expropiación forzosa, prevista en la Ley 10/1966. de
18 de marzo, de las nuevas instalaciones eléct.ricas cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Objeto: Reforma red de A. T. de Lérida <tercer tramo cir.·
cunveJación sector A) y variante «.Agelet» y nUeva E. T.

Características ;

Origen de la linea: Apoyo número 6. derivación «Age1et».
Final de la linea: Apoyo número 10 <final ~tor A).
Ténnino municipal a que afecta: Lérida.
Cruzamientos; Jefatura Provincial de Carreteras. antigua

carretera Madrid-Barcelona; Comoafija Telefónica Nacional de
ESpaña.. línea telefónica; Mimsterfo de Agricultuda, Cabanera;
«Hidroeléctrica de Catalufia, S. A.», linea. B. T.

TenslÓll: 25 kV.
Número de c1rc1.Útos y conductores: Dos, de 3 x 92,87 mili-

metros cuadrad~l de a1wninio-aoero.
LongitUd en B:11ómetros: 1.15.
Apoyos: Metálicos. de 19.8 m. h.
Referencia: B.-1.741-b)-R, L. T.

Origen de la. línea.: Apoyo número 9, linea circunvalación,
tercer sector.

Final de la línea: E. T. «Esteve».
Término municipal afectado: Lérida.
TenSIón de servicio en kV: 25.
Número de circuitos y conductores: Uno, de 3 x 43,1 milime.

tros cuadrados, de aluminio-acero.
Longitud en kilómetros: 0,005.
Apoyos: Postes de madera.
Estación transfonnadora: P. T. cEsteve», tipo intemperie.

con un transformador de 50 kVA, 25/0,38G-O,220.kV.
Referencia: B.-l.741-c)-R. L.

Origen de la línea: Apoyo número 4 Circunvalación tercer
sector.

Final de la línea: Poste núm. 16,_ derivación a E, T. «Agelet».
Térniino municpal afectado: Lédda.
Ter.siól~ de servicio en .kV: 25.
Núme:'o de circuitos y conductores: Uno. de 3 x 43.1 milí.

metros cuadrados. de aluminio-acero.
Longitud en kilómetros: 0.072.
Apúyos: Postes de madera.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo di.!muesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Decreto 17'{5/
1967, de 22 de julio; Ley d.e 24 de noviembre de 1939 Regla.
mento de Centrales y Estaciones Transformadoras dé 23 de
febrero de 1949 y Lineas Eectricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléct'l"icas referida,g y declarar la
utilidad pública de las mi$l11a5, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de serv~dumbre de paso, con sujeción a las
condiCIOnes, alcance y limitaciones que establece el Re!Z'lamer..to
de la Ley 1f}/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lér1da, 19 de noviemb~e de 1970.-El Delegado provincial
accidental, Eduardo Mías Navés.-12.247-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur
cia por· la que se hace pública la caducidad de
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Mur
cia hace saber que por la Delegación de Hacienda de (;Sta
provincia, han sido caducadas por falta de pago ({el canon de
superficie las siguientes concesiones de explotac¡'(ln minera, con
expresión del número. nombre. mineral, hectareils y término
municipal:

19.325. «San Vicente». Lignito. 80. Mula.
19.360. «La Sorpresa». Lignito. 96. Mula.
19.382. «San Enríque». Lignito. 432. Mula.
19.730. «Menéndez». Lignito. 320. ·Mul-a. Alhama dé MurcIa,

Totana.
19.745. «Agripina». Lignito. 99. Mula•
19.746. «La Alcarreña». Lignito. 175. Mula.
19.747. «La Morenita A». Lignito. 106.. Mula.
20.499. «El Vizconde». Hierro. 4. Murcia.
20.853. «Cuatro Amigos». Hierro. 294. Fuente Alama.

Lo que se hace público declarando franco y r'l ['istrable el
terreno comprendido en sus perimetras, f>xcepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici~

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si~

guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse de diez a trece treinta horas en esta ')elegaClón Provincial.

Murcia, 16 de noviembre de 1970.-El Delegado Provincial,
Alfonso Ballenilla.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa pOr la que se hacen públicas. las caducidades
de las concesiones de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
villa hace saber que por la. Delegación de esta provincia. han
sido caducadas por falta de pago del canon de superficie las
siguientes concesiones de explotación minera, con expresión de
número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

4.956. «El Realejo». Sal común. 4. Puebla de Cazalla.
6.964. «salina San Francisco». Sal gema. 16. Ecija.

Lo que se hace público declarando franC9 y registrable el
terreno. comprendido en sus perimetras. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos -ocho dias hábiles a parlir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de 10 a 13,30 horas en esta Delegación Provincial.

Sevilla. 23 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial.
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Eduar
do Cafiedo-Argüe11es.

RESOLUCION de la Delegación Prewincial de
Vizcaya por 14 que.. se declara de utilidad pública
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
«Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instala.ción eléctrica que más adelante se
resefia y la declaración en cona-eto de la utilidad pública de
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el ca.pltulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
1n.stala.ciones eléctricas. en el capitulo nI del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y
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en el Reglamento de Un.... Blécl<l.... de Alta Tensión de 28 de
noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud
de las facultades que le están atribuidas por el articulo 10 del
Decreto de 18 de enero de 1968 y Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968. ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el
establecimiento de la línea eléctrica, aérea, a 13,2 KV.• derivar
de la circunvalación Oeste· de Amorebieta al centro de traI18~

forma:ci6n Leguineche. en Amorebieta.
2.° Declar,ar en concreto la utilidad pública de la instala-

ción eléctrica qUe se autoriZa a 108 efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Uel . condicionado indicado en el artículo 13 del Decre
to 2617/1006, para el desarrollo y ejecución de la instalación,
se dará traslado al titu'a¡- de la misma y al los Organismos in·
formantes.

Bilbao, 3 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
P. D.,- el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Agustin
Chavarri Zuazo....l6--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Vizcaya por la que se declara de utHtdad pública
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se
resef:a y la dec!aráCión en concreto de 18 utilidad pública de
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el c,a.pítulo III del Deaeto 2617/1966 sobre autorización de
inst,alacionres eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzQS3 y sanciones en materia eléctrica y
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de
novirembre de 1968-

Esta Delegación, vistos los informes I!e los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud
de las facultades que le están atribwdaspor el articulo 10 del
Decreto de 18 de enero de 1968 y Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto:

1.- Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», el
establecimiento de la linea eléctrica, aérea, a 13,2 KV., derivada
da de 1& cE. T. D. Bedia-Amorebietarc. t. Bedia» al c. t: Yauri,
en Bedia.

2.' Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la
Ley 1011966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de d.nstalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado 'indicado en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instroación,
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Bilbao, 4 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la- Sección de Industria, Agustin
Chavarri Zuazo.-17-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos de
la finca «Vellerinas» del término municipal de BUr
guiUos del Cerro, en la provincia de Badajoz.

Dmo. Sr.: A instancia del propietario de la' finca «Velleri
nas» del término municipal de·Burguillos del Cerro (Badajoz),
se ha incoado expediente, en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en la nlÍsma concurren
circunstancias que acons~an la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a _tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos illl Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha- dado el interesado su conformi
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de JulIo de
1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una extensión de 673,5300 hec
táreas. de las que quedan afectadas 349,5900 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 1.113.471 pesetas, de las que
848.280 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 265.191
pesetas serán a cargo del propietario. -

TercerO.-8e autoriza. a la Dirección General de Colonización
y ordenación Rural para dictar las dt.sposiciones necesarias
para la realización y. mantenimiento de las obras y trabajos
incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de reallzación de las obras y para efectuarlas por
si y por cuenta del propietario, en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de. Conservación de Suelos d{;:
la finca «Turria» del término m.unicipal de Castalla.
en la provincia de Alicante.

Dmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Turria»)"
del término municipal de CastalIa (Alicante), se ha incoado
expediente en el que se ha justIficado con los correspondientes
Informes técnicos que en la misma concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agricola, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al que ha dado el mteresado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los articu~
los segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.'

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada ,finca, -de una' extensión de 126,5210 hec~
táreas, de las que quedan afectadas 81,0200 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 481.109 pesetas', de las que
279.690 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 201.419
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.~e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras, y trabajos
Incluidos en el referido Plan de Conservación _de Suelos, asi
como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del
terreno y a la explotacIón de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
sl y por cuenta del propIetario, ep el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 197Q.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de dicien'bre de 1970 pOr la qUe se
aprueba el Plan de Conservación de ,Suelos de la
finca «Vista Alegre», del término municipal de Cerro
de Andévalo, en la provincia de Huelva.

Dmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «Vista
Alegre», del término municipal de Cerro de Andévalo (Huelva),
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técmcos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plant~

ciones y labores necesarias para la conservación' del suelo agrl
cola, y a tal fin se ha elaborado por el: Servicio de ConservacIón
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de- 1955, al que han dado los interesados su confor
midad Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto
en los articulós segundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispcmer:

Primero.~ueda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrlcola de la citada finca, de una extensión de 194-00-00 hec
táreas, de las que quedan afectadas 142-30-00 hectáreas.


